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Tingo ltlaria, 2 de junio de 2020.

VISTO: el Formato No 02 con el número de documento 011.2020.SGL.MPLP de fecha 2 de junio
de 2020, de la Subgerencia de Logística de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, mediante el cual remite
el Expediente de Contratación del Procedimiento de setección de Subasfa lnversa Etectrónica para la
Contratacion de Suministro de Bienes para la:ADQU/§,C,ON DE DTESEL 85 S-50 qARA LA SUg GERE ,CTA

DE MAQUINAR'AS Y EQUIPO PESADO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO,
solicitando su aprobación: y

CO,\/S/DERANDO

Que, el artícuto 194" de la Constitución Política det ,Perú, modífícado por las Leyes de Reforma
Cottstitttcional No 27680 28607 y 30305, estab/ece que tas municipalidades provinciates y Oistritales son /os
Órganos de. gobierno local. Tienan autonomia potitica, ecanómic;a y administrativa en los asunfos de su
conpetencia, concardante con el Art, ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica cte llunicipatidades N" 21g72.
Didlá autonomia radic*en la facultad de ejercer acfos de gobierno', administrativos y dé administración, con

, ' sujeción al ordenamientc, juridico;

Que, e/ articulo 41o del Reglarnento de la Ley de Contrataclones del Estac/o aprobado mediante
Decreto Suprento No 344'201|-EF, en su numerat 41.1 esiabtece: Para convocar un procectimiento de setección,
esfe conesponde estar tncluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación
aprobado, haber designado al comité de setección cuando corresponda, y contar con los documentos del
procedintiento de selecctón aprobados que sopublican con la convocatoria, cle acuerdo a to que establece el
Reglamento:

Que, el articulo 42o del Reglatnento de ta Ley de Contrataciones de/ Estado aprobado mediante
Decreto Suprano No 344-201\-EF, en slt numerat 42,3 esiableee: EI órgano encargado de tas contrataciones es
e/ responsab/e de remitir el expediente cle contratación al funcionario cómpetente'para su aprobación, en forma
previa a la convocatoria, de acuerdo a sus nolrnas do organización interna para sti aprobación, el expediente de
contrataciÓn contiene: a) El requeimiento, indicandosl eife se encuentra definido en una ficha de homotogación,
en el listado de bienes y servicios comunes, o en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de
reaiuste, de ser e/ caso; c) La declaratoria cle viabitidad y veiificación cle viabilidad, cuando ,tiu úttimaexrsta, en
e/ caso de contrataciones que forman parte de un §royecto de inversión púOtica; d) En el cáio ¿e ooras
contratadas bajo la nodalidad llave en mano que cuenten con equipamientoi, tas espeiificaciones técnicas r/e
/os equrpos requeridos: e) En el cgso de ejecución de obras. e/ susfento cte que procede efectuar ta entrega
parcial del terreno, de ser e/ caso; f) Et informe técnico de evaluación de softwaie, cionfonne a la normativa de la
y.aler¡a' cuando corresponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando corresponda;
h) La indagaciÓn de mercado realizado, y su actualización cuando corresponda: i) Et vator referencial o valor
estimado, según corresponda, i) La opción de realizar la contratación'por paquete, lote y tramo, cuando
corresponda' k) La certificaciÓn de crédito presupuestario y/o la previsión presupuesiat. de acueído a ta normativa
vigente; l) La determinación del procedimiento de selección. elslstema 

'de 
contratación y, cuando corresponda,

la modalidad de contrataciÓn con elsusfento correspondiente; m) El rest)men ejecutivo,'cuanclo corresponda, y,
n) )tra documentaciÓn necesaria confonne a ta normativa que reguta et objeto'de ta contratación,

Que, mediante Resolución Gerencial N' 030-2020.MPLP/GM de fecha 20 de mayo de 2020, se
aprueba la Cuarta MlodificaciÓn delPlan Anualcle Contrataciones de la ltlunicipatidad Provinciat cte Leoncio prado
para el ejercicio fiscal 2A20:
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Que, mediante Resolución Gerencial No 031-2020-MPLP/GM de fecha 28 de mayo de 2020, se desrgna

al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de /a Subasfa lnversa electrcnica

para la Adquisición de Diese/ 85 S-50 Para la Sub Gerencia de Maquinarias y Equipo Pesado de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado;

Estandoios t;onslderarrdos expuesto, de conformidad con lo dispuesto par la Ley de Contrataciones

de/ Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su modificatoria aprobada mediante Decreto legislativo No 1444

y su Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo No 344-2018-EF, y a las atribuciones conferidas de

acuerdo a la Resolución ¡le Alcaldia N"217-2A20-MPLP de fecha 5 de marzo de 2020:

SE RESUETVE:

Articulo Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACION del procedimiento de selección de

Subasfa lnversa Electrónica para la Contratación de Suministro de Elenes para la: ADQUISICI0N DE D,ESEL

85 S.5O PARA LA SU8 GERENCIA DE MAQUINARIAS Y EQU'PO PESADO DE LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

Articulo CuaÉo: PUBLICAR; dispaner que la presente resolución sea publicada en el poftal de Transparencia

y Acceso a la lnformaciór¡ Pública.

Regislrese, com un¡ quese, cúm plase y archívese.

Articulo Sequ,ndo; DI§POÍI/E8, que el expediente de contratación aprobado por el articulo 1o de la presenfe

res,otuciói, sea remitido a Ia Subgerencia de Logistica, en su cond¡ción de Órgano Encargado de las

Contrataciones, a fin de'<;ontinuar con eltrámite para llevar a cabo el respectivo procedimiento de selección.

Articulo fercero: NOTIFICAR; a la Subgerencia de Logística, para /os lnes que corresponden.
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